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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS, RENUEVE EN
WWW.CCC.ORG.CO. EL PLAZO PARA RENOVAR LA MATRÍCULA ES HASTA EL 31 DE MARZO DE 2023.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            SELECCIONADORA PROCAMPO S.A.S
Nit.:                    900044825-3
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      669069-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  14 de septiembre de 2005
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                28 de marzo de 2022
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 72 U # 26 I - 34
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     procampoltda@hotmail.com
Teléfono comercial 1:                   4265795
Teléfono comercial 2:                   3450350
Teléfono comercial 3:                   3152711102

Dirección para notificación judicial:  CL 72 U # 26 I - 34
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     procampoltda@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:           4265795
Teléfono para notificación 2:           3450350
Teléfono para notificación 3:           3152711102

La persona jurídica SELECCIONADORA PROCAMPO S.A.S SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 3808 del 07 de septiembre de 2005   Notaria Primera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de septiembre de 2005 con el No. 10322 del
Libro IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada SELECCIONADORA
PROCAMPO LTDA

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 11 del 31 de agosto de 2015   Junta De Socios  ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 02 de septiembre de 2015 con el No. 19439 del Libro IX ,se transformó de
SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA bajo el nombre de
SELECCIONADORA PROCAMPO S.A.S   .

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL. LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO SOCIAL LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 4.1.
COMERCIALIZACIÓN DE PAPA,FRUTA,VERDURAS,TUBÉRCULOS Y TODO LO RELACIONADO CON PRODUCTOS
DEL CAMPO, TAMBIÉN TENDRÁ COMO OBJETO LA TRANSFORMACIÓN DE TODO LO RELACIONADO CON EL
RAMO. EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN, Y DENTRO DEL DESARROLLO DE ESTE OBJETO SOCIAL PODRÁ LA
SOCIEDAD ADEMÁS:4.2. LA ADQUISICIÓN, VENTA, ADMINISTRAR Y GRABAR BIENES MUEBLES O
INMUEBLES. 4.3.ACTUAR COMO REPRESENTANTE O AGENTE COMERCIAL DE SOCIEDADES NACIONALES O
EXTRAJERAS: 4.4.LMPORTAR O EXPORTAR LOS PRODUCTOS DE SU OBJETO SOCIAL O QUE TENGAN
RELACIÓN INDIRECTA CON EL MISMO; 4.5. TOMAR, Y DAR DINERO EN MUTUO CON INTERÉS O SIN
ÉL; 4.6.ADQUIRIR EMPRESAS COMERCIALES O INDUSTRIALES CUYO OBJETO SOCIAL SEA IGUAL O
AUXILIAR A LAS ACTIVIDADES QUE CONSTITUYEN SU OBJETO; 4.7.FUSIONARSE O TRANSFORMARSE EN
UNA NUEVA EMPRESA CUYO OBJETO SOCIAL SEA ANÁLOGO O SEMEJANTE: 4.8. CONSTITUIR
SOCIEDADES CON OTRAS PERSONAS O PARTICIPAR COMO ACCIONISTA EN SOCIEDADES YA
CONSTITUIDAS. 4.9. EN GENERAL REALIZAR TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS QUE TENGAN RELACIÓN
DIRECTA CON EL OBJETO SOCIAL.

PARAGRAFO 1. EN EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL LA SOCIEDAD PODRÁ EJECUTAR LOS ACTOS Y
CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, ADMINISTRATIVO, LABORAL O DE
CUALQUIER OTRA NATURALEZA QUE TIENDAN DIRECTAMENTE A LA REALIZACIÓN DEL OBJETO SOCIAL O
QUE SE RELACIONEN CON LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.

OBJETO SOCIAL
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $200,000,000
No. de acciones:     200,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $121,840,000
No. de acciones:     121,840
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $121,840,000
No. de acciones:     121,840
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

ORGANOS DE LA SOCIEDAD.  LA DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA SOCIEDAD SERÁN
EJERCIDAS POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS PRINCIPALES: 48.1. LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS; Y,
48.2. EL GERENTE, QUIEN TENDRÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD; Y, SU SUPLENTE.

PARAGRAFO. EN EL EVENTO EN QUE LA SOCIEDAD LLEGARE A TENER UN SOLO ACCIONISTA, EL
ACCIONISTA ÚNICO EJERCERÁ TODAS LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY Y ESTOS ESTATUTOS CONFIEREN
A LOS DIVERSOS ÓRGANOS SOCIALES, INCLUIDA LA REPRESENTACIÓN LEGAL, SALVO QUE ÉSTE
DESIGNE A OTRA PERSONA PARA QUE EJERZA DICHO CARGO. LAS DECISIONES QUE ADOPTE EL
ACCIONISTA ÚNICO DEBERÁN CONSTAR EN ACTAS DEBIDAMENTE ASENTADAS EN EL LIBRO DE ACTAS
CORRESPONDIENTE.

LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTARÁ SIEMPRE A CARGO DE UN REPRESENTANTE LEGAL
PRINCIPAL DENOMINADO GERENTE O POR SU SUPLENTE DENOMINADO GERENTE SUPLENTE, QUIEN
REEMPLAZARA AL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL O GERENTE, EN CASOS DE FALTA ABSOLUTA O
TEMPORAL DE ÉL. EL REPRESENTANTE LEGAL, PODRÁ SER PERSONA NATURAL O JURÍDICA.

SON FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES QUE SE
ENCONTRAREN EN EJERCICIO CONFORME A LO ESTIPULADO EN ÉSTOS ESTATUTOS, LAS SIGUIENTES:
66.1. ADMINISTRAR Y REPRESENTAR LEGALMENTE LA SOCIEDAD; 66.2. CUMPLIR Y EJERCER LAS
DETERMINACIONES DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS; 66.3. CONSTITUIR APODERADOS JUDICIALES
ESPECIALES Y FACULTARLOS PARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN OS LITIGIOS QUE PROMUEVA O
SE LE PROMUEVAN; 66.4. CONSTITUIR APODERADOS ESPECIALES EXTRAJUDICIALES Y OTORGARLES
LAS FACULTADES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL: 66.5.
EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE TIENDAN AL CUMPLIMIENTO DEL
OBJETO SOCIAL, CUALQUIERA QUE SEA LA NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO, PARA CUYO EFECTO
SUS FACULTADES SERÁN PLENAS, ES DECIR, QUE EL REPRESENTANTE LEGAL EN EJERCICIO ACTUARÁ

REPRESENTACIÓN LEGAL
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SIN LIMITACIÓN ALGUNA EN CUANTO A LA CUANTÍA O A LA NATURALEZA DEL ACTO O
CONTRATO;66.6. CONVOCAR LA ASAMBLEA DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS; 66.7. ADMINISTRAR LOS
FONDOS DE LA SOCIEDAD Y SU INVERSIÓN Y DARLES UN MANEJO ADECUADO A LAS NECESIDADES DEL
FUNCIONAMIENTO NORMAL DE LA COMPAÑÍA Y A LAS POLÍTICAS DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO DE
LA SOCIEDAD; 66.8. PRESENTAR A LA ASAMBLEA LOS ESTADOS FINANCIEROS, CORTADOS AL FIN DE
CADA EJERCICIO, CON SUS NOTAS CORRESPONDIENTES Y CON LOS DICTÁMENES SOBRE ELLOS, ASÍ
COMO LOS DEMÁS INFORMES EMITIDOS POR EL REVISOR FISCAL, EN EL EVENTO EN QUE LA SOCIEDAD
ESTUVIERE OBLIGADA A TENERLO; EL INFORME DE GESTIÓN SOBRE LA EVOLUCIÓN DE LOS NEGOCIOS
Y LA SITUACIÓN FINANCIERA, ECONÓMICA, ADMINISTRATIVA Y JURÍDICA DE LA SOCIEDAD; Y, EL
PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y LOS DEMÁS DOCUMENTOS  ANEXOS EXIGIDOS POR LA
LEY; 66.9. PREPARAR LOS PRESUPUESTOS ANUALES, LOS FLUJOS DE 7 FONDOS, LOS PROGRAMAS DE
INVERSIÓN Y LOS ESTUDIOS ECONÓMICOS DE LA SOCIEDAD; 66.10. SOMETER A APROBACIÓN DE LA
ASAMBLEA LA ENAJENACIÓN GLOBAL DE ACTIVOS; 66.11. NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE LOS
FUNCIONARIOS CUYO NOMBRAMIENTO Y PRODUCTOS DE REMOCIÓN NO ESTÉN ATRIBUIDOS A OTRO
ÁRGANO; 66.12. INFORMAR A LA ASAMBLEA, CUANDO LO SOLICITARE, SOBRE LOS NOMBRAMIENTOS
QUE PRODUZCA Y SOBRE LAS ASIGNACIONES RESPECTIVAS. 66.13.ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA LAS
REFORMAS ESTATUTARIAS VÁLIDAMENTE APROBADAS POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, Y
ÇONSECUENTEMENTE, CONCURRIR A SU OTORGAMIENTO, Y COMPARECER A OTORGAR LAS ESCRITURAS
PÚBLICAS EN QUE SEA NECESARIA SU INTERVENCIÓN DE CONFORMIDAD CON LA LEY Y LOS
ESTATUTOS;66.14.EJERCER LAS DEMÁS FACULTADES QUE LE OTORGAN LA LEY Y LOS ESTATUTOS. EN
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES LOS REPRESENTANTE LEGALES TENDRÁN LA FACULTAD, DENTRO DE LOS
LÍMITES Y CON LOS REQUISITOS QUE LE SEÑALEN LOS ESTATUTOS Y LA LEY, ADQUIRIR Y ENAJENAR
A CUALQUIER TITULO BIENES MUEBLES O INMUEBLES, GRAVARLOS Y LIMITAR SU DOMINIO, TENERLOS
O ENTREGARLOS A TÍTULO PRECARIO, ALTERAR LA FORMA DE LOS BIENES RAÍCES POR SU
NATURALEZA Y POR SU DESTINO; COMPARECER EN LOS PROCESOS EN QUE TENGA INTERÉS LA
SOCIEDAD; DESISTIR, INTERPONER TODO GÉNERO DE RECURSOS Y EJERCITAR TODOS LOS ACTOS
PROCESALES QUE LE CONFIERA LA LEY; TRANSIGIR LOS NEGOCIOS SOCIALES Y SOMETERLOS A
ARBITRAMENTO; RECIBIR EN MUTUO CUALQUIER CANTIDAD DE DINERO; HACER DEPÓSITOS EN BANCOS,
GIRAR, EXTENDER, PROTESTAR, ENDOSAR, PAGAR, NEGOCIAR CHEQUES, LETRAS, PAGARÉS, BONOS,
CARTAS DE PORTE, FACTURA CAMBIARÍAS, CERTIFICADOS NEGOCIABLES O BONOS DE PRENDA Y
CUALESQUIERA OTROS TÍTULOS VALORES; ACEPTAR Y CEDER CRÉDITOS; NOVAR OBLIGACIONES;
ADQUIRIR EN EL PAÍS O EN EL EXTERIOR EQUIPOS ADECUADOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO
SOCIAL; ADQUIRIR EN EL PAÍS O EN EL EXTERIOR ARTÍCULOS O PRODUCTOS PARA
COMERCIALIZARLOS; RECIBIR Y USAR BIENES BAJO LA MODALIDAD DEL LEASING O ARRENDAMIENTO
FINANCIERO; SUSCRIBIR CONTRATOS DE TRABAJO; Y EN FIN, EJECUTAR LOS ACTOS Y CELEBRAR
TODOS LOS CONTRATOS DE ORDEN CIVIL, COMERCIAL, ADMINISTRATIVO, LABORAL, TRIBUTARIO O DE
OTRO ORDEN QUE SEAN NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS FINES SOCIALES SIEMPRE QUE
ESTÉN COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA
EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑÍA.
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Por Escritura Pública No. 3808 del 07 de septiembre de 2005, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 14 de septiembre de 2005 con el No. 10323 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  HERMAN  PEÑA HERNANDEZ                    C.C.16771946
SUPLENTE DEL GERENTE     JUAN JAVIER GUTIERREZ NAVARRO             C.C.4391815

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 12 del 01 de septiembre de 2015, de Junta De Socios, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 01 de septiembre de 2015 con el No. 19403 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    AYDEE  VILLALBA BEDOYA                    C.C.66741941
PRINCIPAL                                                   T.P.78092-T

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 4501 del 26/10/2005 de Notaria Primera de Cali    4690 de 17/04/2006 Libro IX
E.P. 4501 del 26/10/2005 de Notaria Primera de Cali    4691 de 17/04/2006 Libro IX
E.P. 594 del 18/05/2010 de Notaria Primera de Cali     6673 de 04/06/2010 Libro IX
ACT 11 del 31/08/2015 de Junta De Socios               19439 de 02/09/2015 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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recurso.

Actividad principal Código CIIU: 4721

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               SELECCIONADORA PROCAMPO LTDA
Matrícula No.:        669070-2
Fecha de matricula:   14 de septiembre de 2005
Ultimo año renovado:  2022
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL. 72U No. 26I 34
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: PEQUEÑA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $5,061,442,636

TAMAÑO EMPRESARIAL
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Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4721

**************************************************************************************

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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